
SECRETARÍA:  

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso informándole 

que consta en el plenario el dictamen pericial elaborado por los 

peritos designados en este. Sírvase proveer. Cartago – Valle del 

Cauca, septiembre 8 de 2.022. 

 

Secretario, 

  
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 
Referencia: EXPROPIACIÓN promovido por 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 

contra CLAUDIA MERCEDES BOLIVAR y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2017-00104-00 

Auto: 1.331 

 
Previo a dar traslado del dictamen pericial elaborado por los 

peritos RAMIRO MONTENEGRO SIERRA y CARLOS ENRIQUE RESTREPO DÍAZ, 

juzga conveniente esta Falladora REQUERIRLOS con el fin de que 

atemperen el mismo a lo previsto en el art. 23, inciso 2° de la 

Ley 1682 de 2013, que a la letra sostiene: “...El avalúo 

comercial, de ser procedente, incluirá el valor de las 

indemnizaciones o compensaciones que fuera del caso realizar por 

afectar el patrimonio de los particulares.”, toda cuenta que sobre 

ese aspecto nada se dijo en particular.  

 
Obsérvese que mediante providencia del 4 de agosto de 2020, ya se 

habría mencionado tal exigencia, en los siguientes términos: 

“...Agréguese a lo anterior, que según lo reglado en el artículo 

23 de la Ley 1682 de 2013 dicho documento, cuando es elaborado 

para la adquisición de inmuebles en procesos de expropiación por 

ser requeridos para proyectos de infraestructura de transporte, 

debe incluir “el valor de las indemnizaciones o compensaciones 

que fuera del caso realizar por afectar el patrimonio de los 

particulares”, la que debe estar integrada por el daño emergente 

y el lucro cesante, con indicación de las cantidades que por ese 

concepto le corresponda a los interesado...”. 

 
El escrito de esa naturaleza, valga aclarar, hará parte integral 

de la pericia inicialmente presentada por MONTENEGRO SIERRA y 

RESTREPO DÍAZ. 



En consecuencia, por la Secretaría de este despacho, ofíciese en 

tal sentido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,    

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 
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Firmado Por:

Liliam  Naranjo Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f6f621a859fac0bb43d9b70094da63d711e31da54cab9489e51191d3232772a

Documento generado en 08/09/2022 11:15:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


